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COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONES

100%

La actividad se cumplio con la 

orientación a la Oficina de Planeación, 

mediante la divulgación mediante  

correo electronico Institucional.                                         

Sin embargo se deben tomas los 

correctivos para la participación efectiva 

de los responsables de cada uno de los 

procesos de la ESE IMSALUD y de.                                                       

No se evidencia el cronograma que 

hace parate integral  del Plan 

Anticorrupción segun lo establce la 

Decreto 124 de 2016.                          

100%

Se debe ajustar de conformidad lo 

establecido por el  decreto 124 de 2016, en 

especial  el documento Guía para la Gestión 

del Riesgo de Corrupción, identificando 

riesgos de corrupción de cada uno de los 

procesos.

100%

Se debe ajusta de conformidad lo 

establecido por el  decreto 124 de 2016, en 

especial  el documento estrategias para la 

Construcción del Plan Anticorrupción y 

atención al Ciudadano. El cual debe 

contener el  cronograma de las actividades 

con el fin de establcer los controles para 

evitar la materialización de los riesgos en 

cada uno de los procesos de la Empresa

GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CORRUPCIÓN 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

Socializar  la  Política de Administración del Riesgo 

La oficina de planeación mediante correo Institucional socializó la 

Politia de Administración del Riesgo con el fin de ser revisada y 

ajustada por cada unas de las dependencias. Se realizó la revisión de 

la politica de Administración del riesgo de la Entidad y se realizaron las 

recomendaciones.

Se realizó la revisión y socialización de la politica de Administración del 

riesgo de la Entidad

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Seguimiento OCI Corte 30 de abril de 2018.

Fecha Publicación 16 de Mayo de 2018

CONTROL INTERNO 

Se identificaron y elaboraron los riesgos de corrupción del proceso de Control 

Interno, se establecieron los controles al mapa de riesgos de corrupción y 

fueron reportados a la oficina de planeación.

Se elaboró el mapa de riesgos de corrupción de la ESE IMSALUD para la 

vigencia 2018 y se publicó en la pagina de la Empresa.

La información fue publicada en la página de la Entidad en los plazos 

establecidos por la Ley en el Link:

http://www.imsalud.gov.co/web/2018/01/31/plan-de-accion-2018/.

Se publicó el Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano 

http://www.imsalud.gov.co/web/2017/07/14/plan-anticorrupcion-y-mapa-

de-riesgos-de-corrupcion-ese-imsalud-2015/.

Elaborar  los componentes del Mapa de Riesgos de 

Corrupción 

Ingresar en la pagina web el Mapa de Riesgos de Corrupción  

de la Entidad



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

100%

Presenta deficiencias por cuanto no se 

establecen claramente los controles o las 

estrategias para mitigar la materialización 

de los riesgos.                                                    

los Responsables de los procesos de 

Gestión Documenta ( Archivo), Servicios 

Generales (Almacen) y UID,  no reportaron 

de los respectivos monitoreos, los cuales  

hicieron caso omiso a los requerimientos 

previamente solicitados, por tal razon 

dificultado la  realiación de forma efectiva 

el seguimiento y control. 

100%

deben tomas los correctivos para fomentar 

la participación activa y efectiva de los 

responsables de cada uno de los procesos 

de la ESE  y ajustar los controles a los 

procesos para evitar la materialización de 

los riesgos en la Empresa. Los cuales deben 

estar debidamente documentados.                                          

Los lideres de los procesos junto con el 

equipo de trabajo son los encargados de 

monitorear permanentemente el mapa de 

riesgo  y documentarlo 

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

La alta Direccón viene ajustando el proceso 

de asignación de citas mediante la 

implementación del Call Center, sin 

embargo en algunas IPS se asigna la cita de 

forma manual, por lo que se hace necesario 

seguir fortaleciendo la estrategia  que 

aumente de la eficiencia y eficacia de sus 

procesos y procedimientos para la atención 

al Usuario.                                            Se debe 

implementar los mecanismos para la 

racionalización de Tramites  SUIT de los 

servicios de la Empresa ESE IMSALUD en 

cumplimiento a la Ley 962 de 2005.

PLANEACION DE ESTRATEGIA DE 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

GESTIÓN DEL RIESGO DE 

CORRUPCIÓN 

La oficina de Control Interno de Gestión, mediante comunicación recordó las 

fechas de corte a 30 de abril para realizar el seguimiento al Plan 

anticorrupción y Mapa de riesgo de Corrupción. para realizar el seguimiento 

MRC. Se llevo a cabo el monitoreo de los controles establecidos en el mapa 

de riesgo asociados a procesos de control interno.

La Oficina de Planeación mediante correo electronico solicitó a todas las 

dependencias remitir el monitoreo con corte  a 30 de abril de 2018 

Mediante comunicacíón intena se informa la fecha de corte para el 

seguimiento al Plan anticorrupción y atención al ciudadano a las 

dependencias responsables de la Entidad.

Monitoreo planteado para los cortes a 31 de abril de 2018 

Seguimiento al proceso de asignacion de citas por call center y presencial, en 

la actualidad se viene asignado en en algunas IPS de forma telefonica y en 

otras de forma presencial.

Monitorear  los controles  establecidos  en el Mapa de 

Riesgos de Corrupción  de la Entidad 

Realizar seguimiento al Mapa de Riesgo de Corrupción 

Asignación de cita para la prestación de servicios en salud



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

 - Fortalcer los porcedimientos internos  

para la atención oportuna y efectiva  de las 

PQRS en toda la Entidad.                                - 

Facilitar el seguimiento, verificación y 

control en el proceso ejecutado por la 

Entidad para la respuesta  a las PQRS Art 76 

Ley 1474 de 2011.                         - 

Implementar las acciones de mejora 

continua para  la satisfación del Cliente 

interno y externo de la Entidad.

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Se recomienda fortalecer y  fijar los niveles 

de atención y entrega de los productos y

servicios a los usuarios, teniendo en cuenta 

la disponibilidad del servicio, oportunidad, 

calidad del producto, nivel

de satisfacción del cliente.    Implementar 

Acciones o medidas de mejora 

(racionalización) que implican el uso de 

tecnologías de la información

y las comunicaciones para agilizar los 

procesos y procedimientos que soportan 

los trámites.

50%

Se recomienda articular los temas para la 

rendición de cuenta con los grupos de valor 

de la Entidad.

50%

Se viene cumpliendo con las actividades 

programadas según se evidencia en el 

informe. 

N/A

N/A

N/A

La gerencia  integró al contrato con la empresa medicontrol la 

implementacion de este servicio en el resto de la red de la ESE IMSALUD 

durante la vigencia del 2018.

Entregar a los participantes del proceso de rendición de 

cuentas, que deseen intervenir al finalizar la socialización del 

Tener en cuenta la opinión de los participantes, a la hora de 

tomar decisiones

Realizar encuestas a la comunidad sobre la percepción de la 

Entidad 

PLANEACION DE ESTRATEGIA DE 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

RENDICION DE CUENTAS 

Mediante contrato 86 de 2016 se mantiene vigente la prestacion del servicio 

de laboratorio, garantizando la eficiencia en la prestacion del serivicio en 

toda la red de la ESE IMSALUD

Preparar  la presentación del informe de Rendición de 

Cuentas, en un lenguaje claro, preciso y comprensible para 

la comunidad en general participante del proceso.

Coordinar entre Gerencia, planeación y los Jefes de Oficina,  

los temas del contenido del informe de gestión 

Garantizar la continuidad del apoyo tecnológico 

Historia clínica

Dentro de los plazos establecidos 

Se gestionó con las oficinas que intervienen en este informe los soportes 

correspondientes para la elbaroracion del informe de rendicion de cuentas 

de la vigencia 2017
A la fecha ya se tiene proyectado el informe de rendición de cuentas de la 

vigencia 2017, esta pendiente su revisión para posterior elaboracion de la 

presentancion respectiva.

Dentro de los plazos establecidos 

Dentro de los plazos establecidos 



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

100%

se recomienda capacitar de forma 

permanente a los promotoeres de cada 

unas de las IPS, igualmente las encuentas y 

capacitaciones a los usuarios  deben estar 

debidamente documentadas y con 

evidencias fotograficas y registros de 

asistencia. Se debe implemetar mecanismos 

de identificación del los promotores de 

salud en cada unas de las IPS.   Articular el 

procesos de las PQRS con la sede central. 

Verificar de forma permanente y 

documentado el procesos para el 

tratamiento y respuesta oportuna del 

bozon de PQRS.

100%

Capacitar permanentemente al recurso 

humano asignado a la prestación del 

Servico.                                                                                               

Implementar la efectividad en los controles 

para mitigar los riesgos.

50%

Se recomienda implementar las estrategias 

para la atención a los usuariso en 

condiciones de discacidad de conformidad a 

la normatividad vigente para brindar el 

acceso en la prestacion del servicio de salud 

y fortalecer los canales tecnologico y los 

medios de comunicación a la poblaión con 

discapasidad. Las evidencias reportadas no 

estan debidamente firmadas y radicadas.

50%

Seguir fometando y socializando los 

objetivos misionales de la entidad y 

documentar las acitividades que se realizan.

50%

El líder del proceso debe fortalecer el 

procedimiento en la evaluación y 

seguimiento de las actividades 

desarrolladas en cada IPS por el personal 

asignado.                                                                                                          

Implementar la efectividad en los controles 

para mitigar los riesgos.                        MECANISMOS PARA MEJORAR LA 

ATENCIÓN AL CIUDADANO

Gestionar ante la alta dirección  los espacios y herramientas 

necesarias para  que el personal asignado a la oficina SIAU, 

ejerza sus actividades en óptimas condiciones, para el 

cumplimiento de las metas 

Distribuir en las IPS de la red de la ESE IMSALUD, 

promotores SIAU que orienten a los usuarios en sus 

inquietudes, peticiones, quejas, sugerencias y reclamos.

Implementar el centro de relevo en las Unidades Básicas de 

la E.S.E. Imsalud  (plataforma donde el usuario Sordo pueda 

contar con un intérprete en línea accediendo al servicio 

desde un dispositivo con conexión a Internet y que posea 

sistema amplificación de audio y micrófono)

Realizar charlas  de motivación al personal promotor SIAU

Desarrollar  evaluaciones  de cumplimiento de metas al 

personal SIAU

La alta dirección mediante la vinculación de contrato de prestación de 

servicios contrato a  14  promotores siau, (1) uno profesional de apoyo para 

la oficina de SIAU. 

El responsable de proceso,  evaluó  el cumplimiento de actividades 

contractuales de los promotores siau (ver consolidado de evaluación).

Se viene prestancido atención al usuario en lasm 31 IPS, sin embargo en 

algunas IPS se requiere fortalecer el recursos humano para este proceso.

Se gestionó ante la alta dirección la vinculación de una interprete de señas 

para capacitar y orientar a los usuarios en situación de discapacidad auditiva 

en deberes y derechos según oficio 330-274. el cual se tiene previsto 

contratar posterior a la ley de garantias para el segundo semestre cuando se 

tenga caracterizada esta población objeto.

Se realizaron tres ( 3)  capacitaciones para motivar y actualizar a los 

promotores siau y auxiliares de archivo en temas relacionados a los procesos 

y procedimientos SIAU.



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

 Capacitar permanentemente al recurso 

humano asignado al proceso sobre la 

responsabilidad y el cumpliento de los 

plazos de respuesta.                                                                                         

Implementar la efectividad en los controles 

para mitigar los riesgos en las PQRS en toda 

la Entidad.      Gestionar con el Servicio 

Nacional de Aprediaje SENA el 

fortalecimiento de las competencias de los 

servidores públicos en la atención al publico 

en general.                                 Implementar 

las acciones de mejora continua en la 

satisfación del cliente.      actualizar el 

procedimiento para unificar las PQRS de 

toda la Entidad y facilitar la evaluación y 

seguimiento.                      

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

fortalecer los espacios participativos con los 

grupos de valor de la Entidad, con el fin 

conocer las características y necesidades de 

su población

objetivo, así como sus expectativas, 

intereses y percepción respecto al servicio 

recibido.

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Se debe implementar los mecanismos para 

la racionalización de Tramites  SUIT de los 

servicios de la Empresa ESE IMSALUD en 

cumplimiento a la Ley 962 de 2005.                                      

Se debe tomar las acciones correctivas para 

el mejoramiento continuo en la prestación 

del servicio.

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

El líder del proceso debe fortalecer el 

procedimiento en la evaluación y 

seguimiento de las actividades 

desarrolladas en cada IPS por el personal 

asignado.                                                                                                          

Implementar la efectividad en los controles 

para mitigar los riesgos.               

MECANISMOS PARA MEJORAR LA 

ATENCIÓN AL CIUDADANO

Dar cumplimiento a la normatividad vigente para los 

procedimientos de peticiones, quejas, sugerencias y 

reclamos.

Realizar actividades  con espacios abiertos de participación 

para recepcionar las inquietudes de la comunidad 

Realizar encuestas  de percepción de la comunidad 

Capacitar  a las asociaciones  de usuarios mediante foros 

comunales 

En el primer trimestre se verificaron   y se convocó al 94% de las asociaciones 

de usuarios para reactivarlas y/o constituirlas que equivalen a 30 

asociaciones de usuarios activas y funcionando adecuadamente, cumpliendo 

con el 100% de la meta programada para este trimestre

Se recepcionaron 48 Peticiones, Quejas y/o Reclamos dandole respuesta al 

100% de ellas oportuna, eficiente y eficaz a los peticionarios.

NO REPORTO ACTIVIDADES 

Se realizaron 5.750  encuestas en este primer trimestre el cual nos arrojo el 

92.74 % de satisfacción, de  percepción de la comunidad en los diferentes 

servicios que les ofertamos en nuestra red prestadora de servicios de salud.



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Implementar las acciones para el cabal 

cumplimiento de la Norma y genear mayor 

accesibildad de la información a los grupos 

de valor de la ESE IMSALUD, según lo 

previsto en la Ley 1712 de 2014.  Lo anterior 

dado a que se evidenciaron las siguientes 

inconsistencias:                                 Dentro 

del link TRANSPARENCIA, se encuentra un 

enlace a la Misión y Visión de la ESE 

IMSALUD. Sin embargo, no se tiene un 

descripción de su última revisión y/o 

actualización.

No se tienen publicadas las funciones y 

deberes de la Entidad de acuerdo a las 

normas de creación (Acuerdo 087 del 29 de 

enero de 1.999). 

No se tienen publicados el mapa de 

procesos, los procesos y procedimientos de 

cada área o dependencia de la Entidad. 

Dentro del link TRANSPARENCIA , se 

encuentra un enlace al Organigrama de la 

ESE IMSALUD, sin embargo, éste se 

encuentra publicado en formato PDF, lo 

que contraviene a los principios que rigen 

los datos abiertos, tales como: Procesables 

por Maquinas, Licenciados de Forma 

Abierta, No Propietarios y Completos. No se 

evidencia una descripción de la estructura 

orgánica, donde se dé información general 

de cada división o dependencia.

Dentro del link TRANSPARENCIA, se 

encuentra un enlace al Directorio de 

información de servidores públicos, 

empleados y contratistas de la ESE 

Se ha adelantado con respecto a la informacion necesaria a publicar para el 

conocimiento de la comunidad, según lo indicado en el comité de gobierno 

en linea.

En cumplimiento al Plan de auditoria de la vigencia 2018 se esta 

desarrollando la Auditoria de Transparencia y Acceso al Ciuadadano.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

Publicar  en la página Web , Información de la  estructura , 

procedimientos  y  servicios de la Entidad 



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 8. Contratación, se observa un 

enlace denominado CONTRATOS SECOP. Al 

hacer clic, despliega en una nueva ventana 

un listado de contratos. Sin embargo, la 

información no contiene los vínculos 

correspondientes al Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública (SECOP), que le 

permita a los ciudadanos, usuarios y grupos 

de interés disponibles, hacer seguimiento y 

consulta a los mismos.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 8. Contratación, no se encuentran 

publicadas las aprobaciones, 

autorizaciones, requerimientos o informes 

del supervisor o del interventor, que 

prueben la ejecución de los contratos, que 

le permita a los ciudadanos, usuarios y 

grupos de interés disponibles, hacer 

seguimiento y consulta a los mismos. 

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 8. Contratación, no se encuentra 

publicado el manual de contratación.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 8. Contratación, no se encuentra 

publicado el Plan Anual de Adquisiciones.

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicados los Mecanismos para presentar 

quejas y reclamos en relación con 

omisiones o acciones, así como, 

información acerca de cómo un particular 

puede comunicar una irregularidad ante los 

entes que ejercen control sobre la misma 

(dirección, correo electrónico, teléfono o 

enlace al sistema de denuncias si existe). 

La Oficina de Control Interno de Gestión en cumplimiento a lo establecido 

por la normatividad vigente se han publicado en los palzos establecidos los 

informe A) Austeridad y Eficiencia del Gatso Público. B) Informe 

Pormenorizados del Sistema de Control Interno. 

http://www.imsalud.gov.co/web/2018/03/28/evaluacion-control-interno-

contable-2017/: http://www.imsalud.gov.co/web/2018/03/09/informe-

pormenorizado-del-estado-del-sistema-de-control-interno-3/

 Trimestralmente se Publica en la pagina WEB, la información 

correspondiente al personal de Planta y de OPS, a la fecha se encuentra 

publicado el primer trimestre de 2018, adjunto link para verificación: 

http://www.imsalud.gov.co/web/2018/04/24/informe-anticorrupcion-1er-

trimestre-2018/.                                                 

Los responsables de las dependencias no reportaron avances.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

Publicar la Información en  Contratación Pública 

Gestionar las respuestas a las solicitudes de  acceso a la 

información pública  



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS
No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

El líder del proceso debe fortalecer el 

procedimiento en la evaluación y 

seguimiento de las actividades 

desarrolladas en cada IPS por el personal 

asignado.                                                                                                          

No se puede evaluar el 

porcentaje de  

cumplimiento dado que 

no reportaron las 

evidenias 

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicada la información mínima requerida 

a publicar de que tratan los artículos 9o, 10 

y 11 de la Ley 1712 de 2014.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicado el Registro de Activos de 

Información.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicado el Índice de Información 

Clasificada y Reservada.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicado el Esquema de Publicación de 

Información.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicado el Programa de Gestión 

Documental.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicadas las Tablas de Retención 

Documental.

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran un 

Dentro del link TRANSPARENCIA, en la 

sección 10. Instrumentos de Gestión de la 

Información Pública, no se encuentran 

publicados los Informes de peticiones, 

quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de 

acceso a la información.

Los responsables de las dependencias no reportaron avances.

Los responsables de las dependencias no reportaron avances.

Las actividades relaionadas en el monitoreo no son claras por cuanto no se 

puede identificar con veracidad las acciones adelantadas durante el primer 

trimestre. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

Realizar un informe de solicitudes de acceso a la 

Información 

Realizar el registro de bienes de consumo y devolutivos al 

sistema SIEP 

Divulgar la información en forma clara y comprensible  a la 

comunidad en  general.



COMPONENTE % DE AVANCE OBSERVACIONESACTIVIDADES PROGRAMADAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS

OBSERVACIONES GENERALES:

Revisado el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la vigencia 2018 y su Monitoreo reportado por la Oficina de Planeación, se puedo evidenciar que no cumple con todos los lineamientos establecidos en el Decreto 

124 de 2016 y el documento "“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”, entre otras por las siguientes motivos:

* El Mapa de Riesgos de Corrupción no incluye todos los procesos pertenecientes a la Entidad, ni tiene claramente definidos los controles para cada uno de los riesgos identificados de conformidad con lo establecido en “Guía 

para la Gestión del Riesgo de Corrupción” que es parte integral del Decreto 1081 de 2015 en su artículo 2.1.4.4.  (sustituido por el artículo 1 del Decreto 124 de 2016).

* Se evidenció que algunas dependecias y/o procesos no allegaron el respectivo monitoreo y revisión debidamente soportada los avances en las actividades contempladas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

y el Mapa de Riesgos de Corrupción, contraviniedo lo previsto en el Artículo 2.1.4.6. del decreto 1081 de 2015 (sustituido por el artículo 1 del Decreto 124 de 2016).

*  No reportaron evidencias de los avances realizados del Componente de "Racionalización de trámites". De igual forma, revisado el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, se encontró un cumplimiento de solo el 

11% del registro de los trámites y los OPA.

* No se incluyó en el componente rendición de cuentas la realización de una Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y su evaluación de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley 1757 de 2015 ,el Artículo 78 

de la Ley 1474  de 2011, el Artículo 33 de la Ley 489 de 1998 y el CONPES  3654 de 2010.

 * No se encuentra incluido en componente de atención al ciudadano la expedición, actualización y publicación de la carta de trato digno en cumplimiento del numeral 5 del Artículo 7 de la Ley 1437 de 2011.

Aspectos positivos:

* La Alta Dirección viene realizando brigadas y  visitas con el equipo interdisciplinario  a las diferentes IPS con el fin de articular , conocer y resolver inquietudes de los usuarios frente a la prestación del servicio, actividad que 

debería ser incluida dentro del componente de Rendición de cuentas.


